
La  Plataforma  expresa  su  profunda  preocupación  por  las  declaraciones  de  ministro  de
Transporte, Oscar Puente, quien, al dirigirse a los senadores del grupo parlamentario popular
el  22/10/24,  les  increpó  en  estos  literales  términos:  “Son  Vds.  tan  incapaces  (…)  que
subcontratan la acción de los jueces”.

Semejantes palabras evidencian una elemental  ignorancia de la  separación de poderes,
además de ser incompatibles con los usos parlamentarios de las democracias consolidadas
de nuestro entorno, hasta el punto de ser más propias de la retórica de los Estados fallidos.

Adviértase  al  señor  ministro  que  los  jueces  seguirán  investigando  a  los  presuntos
delincuentes y condenando a los culpables, ya actúen en el Gobierno, en la oposición, o en
cualquier  otro  espacio  público,  sin  que  su  condición  de  políticos  en  activo  les  vaya  a
proporcionar ningún privilegio frente al resto de los ciudadanos.


